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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Resolución votada el 25 de septiembre
de 2002 por la Cámara de Diputados de la Repú-
blica Italiana a favor de colaborar con la Argenti-
na para resolver la crisis que nos afecta. Expre-
sión de satisfacción y reconocimiento.

1. Pepe. (6.224-D.-2002.)
2. Ferrero. (6.259-D.-2002.)
3. Allende y Posse. (6.385-D.-2002.)
4. Bonacina y otros. (6.531-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha
considerado los proyectos de declaración de los se-
ñores diputados Pepe, Ferrero y Bonacina y otros
y de resolución de los señores diputados Allende
y Posse por los que se expresa beneplácito por la
actitud de la Cámara de Diputados de Italia a favor
de la Argentina; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su satisfacción y reconocimiento por la resolu-
ción votada el 25 de septiembre de 2002 por la Cá-
mara de Diputados de la República Italiana solici-
tando al gobierno de ese país que colabore con la
Argentina para resolver la crisis que afecta a nues-
tro país.

Sala de la comisión, 7 de noviembre de 2002.

Jorge A. Escobar. – Marcelo J. A. Stubrin.
– Alberto A. Coto. – Mario H.
Bonacina. – José L. Fernández Valoni.

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1579

COMISION DE RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO

Impreso el día 20 de noviembre de 2002

Término del artículo 113: 29 de noviembre de 2002

– Juan C. Lynch. – Darío P. Alessandro.
– Alfredo E. Allende. – Manuel J.
Baladrón. – Angel E. Baltuzzi. –
Marcela A. Bianchi Silvestre. – Dante
O. Canevarolo. – Luis F. J. Cigogna. –
Fernanda Ferrero. – Teresa B. Foglia.
– Rubén H. Giustiniani. – Rafael A.
González. – Julio C. Gutiérrez. – Gracia
M. Jaroslavsky. – Marta Y. Palou. –
Gabriel L. Romero. – Cristina Zuccardi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al
considerar los proyectos de declaración de los se-
ñores diputados Pepe, Ferrero y Bonacina y otros
señores diputados y el de resolución de los seño-
res diputados Allende y Posse, cree innecesario
abundar en más detalles que los expuestos en los
fundamentos que los acompañan, por lo que los
hace suyos y así lo expresa.

Jorge A. Escobar.

FUNDAMENTOS

1

Señor presidente:
El día 25 del corriente, el Parlamento italiano votó

por unanimidad un compromiso para utilizar los ins-
trumentos posibles a fin de ayudar a la República
Argentina a superar la grave crisis que padece.

La moción fue promovida por el subsecretario de
Relaciones Exteriores Mario Baccini, quien agregó:
“Serán apoyados los proyectos de relanzamiento de
las inversiones italianas y la introducción del siste-
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ma comunitario de preferencias tarifarias para algu-
nos productos que la Argentina exporta”.

El 7 de mayo, el vicecanciller Baccini firmó dos
préstamos por 91 millones, que fue el primer apoyo
crediticio internacional en los momentos más dra-
máticos de la crisis que sufre nuestro país.

Por otra porte, el Parlamento italiano reclamó a la
Unión Europea la realización de un acuerdo inter-
nacional con el Mercosur e instó a reconsiderar el
pedido de reestructuración de la deuda argentina
con Italia.

Por lo expuesto, solicitamos se apruebe el presen-
te proyecto de declaración.

Lorenzo A. Pepe.

2

Señor presidente:
En tiempos de tan arduas negociaciones es me-

nester destacar la buena voluntad de países que,
como Italia, a través de su Cámara de Diputados,
recomendó a su gobierno comprometerse a ayudar
a la Argentina para salir de la crisis en la que está
inmersa.

Y el reconocimiento se extiende también al Parla-
mento Europeo, que acaba de realizar un reclamo
en idéntica dirección a los países de la Unión Euro-
pea (UE) para que accionen sobre el Fondo Mone-
tario Internacional (FMI) para que apoye al
Mercosur y, especialmente, a nuestro país.

La Cámara estima que “los organismos financie-
ros internacionales decidieron socorrer a los distin-
tos países de manera totalmente desigual desde el
inicio de la crisis”. Es por ello que pide a los Quin-
ce “que unan su peso” en estas instituciones “para
que éstas establezcan políticas crediticias adecua-
das a los objetivos de empleo y crecimiento del
Mercosur”.

Pero no sólo fueron reclamos, sino también hubo
propuestas concretas en relación a la encrucijada
en la que vive la Argentina. Estas se relacionan con
otorgarle prioridad a la realización de un acuerdo
interregional entre la Unión Europea y el Mercosur.
Y para ello el Parlamento reitera a los responsables
europeos que “estudien la creación de un Fondo
de Solidaridad Birregional”.

Además de la ayuda recibida de la región –200
millones de euros decidida por la Comisión Euro-
pea al Mercosur–, se insistió en que la misma de-
bería completarse con un mecanismo preferencial de
comercio.

“La UE debe y puede hacer mucho más, en caso
contrario aflorarán los casos en Latinoamérica”, dijo
el conservador español Fernando Fernández Mar-
tín.

La Cámara pidió además a los países de la UE que
colaboren en la investigación de los delitos en el
sector financiero en el Mercosur, y a las entidades

financieras extranjeras a que cooperen “en la eva-
sión de capitales” del bloque, mientras instó a las
empresas que operan en los países del Mercosur a
que respeten escrupulosamente sus compromisos.

Italia sería uno de los más castigados con rela-
ción a las inversiones en nuestro país, ya que casi
300.000 inversores se vieron severamente castiga-
dos por el default. Pero incluso a pesar de esas con-
tingencias, Italia concedió un crédito de 100 millo-
nes de euros hace unos meses, destinados a las
pymes y al sector de medicamentos.

Y nuevamente, a pesar de las duras circunstan-
cias, a través del pronunciamiento de su Cámara de
Diputados, se rescata la voluntad de ese país para
utilizar todos los recursos con el objeto de apoyar
el relanzamiento de las inversiones en la economía
productiva, además de fomentar las exportaciones
y su cultura.

Luego de recibir la más trágica percepción por
parte del FMI, a través de la cual la Argentina esta-
ría viviendo la peor crisis de su historia y por lo
tanto el aumento de la renuencia de los organismos
de crédito para desembolsar algún tipo de ayuda,
actitudes como las del Parlamento Europeo y de la
Cámara de Diputados italiana merecen nuestro más
enérgico reconocimiento y nuestra más profunda
gratitud.

Ambos han demostrado que la solidaridad inter-
nacional aún existe, incluso en materia económica
y en los tiempos que corren.

Es por ello que solicito la aprobación del presen-
te proyecto.

Fernanda Ferrero.
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Señor presidente:
En oportunidad de agudizarse la crisis internacio-

nal generada por el crecimiento exponencial de la
deuda externa de gran número de países, el Parla-
mento de la República Italiana produjo, el 28 de ju-
nio de 2000, una resolución en la cual instaba al tra-
tamiento del tema por la Corte Internacional de
Justicia. Dicha iniciativa asumía así otra de la Cá-
mara de Diputados de la Argentina aprobada por
unanimidad el 23 de octubre de 1996. Es de lamen-
tar, sin embargo, que la propuesta argentina fuera
sofocada en ámbitos burocráticos, mientras países
en situación mucho más favorecida comprendían
que el problema perturbaba ya a la comunidad in-
ternacional.

Expresa ahora la Cámara de Diputados de Italia
en los considerandos de su resolución 192, votada
el 25 de septiembre de 2002, “que la intensificación
de las crisis bancarias y financieras –empezando
desde las crisis de 1997 en Asia, Rusia y
Latinoamérica, hasta el desplome reciente de la nue-
va economía en los Estados Unidos, y la crisis ban-
caria japonesa en curso y la bancarrota en la Ar-
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gentina– no puede menos que preocupar a la po-
blación en general, a los sectores dirigentes, a los
gobernantes, a los empresarios, a los inversionistas
y a los ahorristas, porque no se trata de una serie
de casos aislados sino, antes bien, de la manifesta-
ción de una crisis de todo el sistema financiero de
la especulación, que ha alcanzado el nivel de cua-
trocientos billones de dólares, en comparación a un
producto bruto mundial de unos cuarenta billones
de dólares…”.

La descripción efectuada por los legisladores ita-
lianos demuestra que las responsabilidades de la
Argentina por su situación actual están lejos de
ser exclusivas, sin olvidar las graves culpas de sus
gobernantes recientes que practicaron la ignoran-
cia supina de las circunstancias económicas nacio-
nales e internacionales. Italia comprende la necesi-
dad de la colaboración internacional activa como
requisito para preservar el orden mundial, y nos
ofrece en tal sentido la posibilidad de iniciar una
reestructuración de nuestra deuda soberana con
ella. Expresa también un sentimiento particular res-
pecto de la Argentina a causa de los múltiples la-
zos de todo orden que ligan indisolublemente a
ambos países, y formula por ello otras generosas
propuestas.

La Cámara de Diputados de la Nación Argentina
se encuentra moralmente obligada al reconocimien-
to de tan digna iniciativa, y por eso dirige a la Cá-
mara de Diputados del Parlamento de Italia el pre-
sente reconocimiento por su resolución y manifiesta
la profunda satisfacción que le produce la misma.

Alfredo E. Allende. – Melchor A. Posse.
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Señor presidente:
La Honorable Cámara de Diputados italiana apro-

bó una resolución para que el gobierno del premier
Silvio Berlusconi se comprometa a ayudar a nues-
tro país a salir de la crisis, “dándole prioridad en el
contexto de la política exterior”. Este pedido se
suma al expresado por la Honorable Cámara de Di-
putados del Parlamento Europeo, que reclamaron
que “deben extremarse los esfuerzos para ayudar a
la Argentina a buscar una solución a la crisis”.

Italia ha concedido hace unos meses un crédito
de 100 millones de euros a nuestro país, de los cua-
les 75 millones serán para el sector de las pequeñas
y medianas empresas, y 25 millones para medica-
mentos.

La moción aprobada por la Cámara de Diputados
italiana expresa la necesidad de promover el uso de
todos los instrumentos para apoyar el relanzamiento
de las inversiones en la economía productiva. A su
vez, busca fomentar las exportaciones argentinas y
su cultura.

La resolución aprobada por el voto unánime tam-
bién apunta a darle prioridad a la realización de un

acuerdo interregional entre la Unión Europea y el
Mercosur.

Además, señala que habrá que “reconsiderar el
eventual pedido de reestructuración de la cuota de
deuda externa pública argentina con Italia en el ám-
bito de los acuerdos multilaterales con el Club de
París”.

También señala que sobre el tema de los 300.000
pequeños inversores italianos que fueron golpea-
dos por el default de nuestro país, el gobierno ita-
liano “tendrá que encargarse de impulsar cualquier
iniciativa política y económica para asegurar la máxi-
ma atención del gobierno argentino hacia los
ahorristas”.

En un momento en el cual estamos viviendo si-
tuaciones muy angustiantes, expresiones de solida-
ridad y de apoyo concreto como la votada por la
Cámara italiana, hacen que el camino por recorrer
sea un poco menos difícil de sobrellevar.

Por lo expresado, solicitamos la aprobación de
este proyecto de declaración

Mario H. Bonacina. – Héctor T. Polino. –
Elsa S. Quiroz.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

El beneplácito por la actitud del Parlamento italia-
no en procura de ayudar a nuestro país ante la emer-
gencia económica y social por la que atravesamos.

Lorenzo A. Pepe.

2

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito en referencia al pedido realizado
por el Parlamento Europeo y la Cámara de Diputa-
dos italiana a los organismos multilaterales de cré-
dito a fin que se extremen los esfuerzos para la bús-
queda de una salida a la crisis que azota a la
Argentina.

Fernanda Ferrero.

3

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse a la Cámara de Diputados del Parlamen-
to de Italia a fin de expresarle su satisfacción y re-
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conocimiento por la resolución 192, votada el 25 de
septiembre de 2002, en la cual se ordena al gobier-
no colaborar con la Argentina para resolver la gra-
ve crisis económica, financiera y social que afecta
a nuestro país. Asimismo, destaca el acierto de las
consideraciones formuladas por la Cámara de Dipu-
tados de Italia a propósito de las medidas concre-
tas aplicables para mejorar la situación argentina,
en especial la posible reestructuración de la porción
de deuda pública externa de la Argentina con Italia
y la “elaboración de una nueva arquitectura finan-
ciera capaz de soportar la economía real y evitar bur-
bujas especulativas y cracks financieros”.

Alfredo E. Allende. – Melchor A. Posse.

4

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su beneplácito por la resolución tomada por la
Honorable Cámara de Diputados de Italia, a través
de la cual se solicita al gobierno de su país que se
comprometa a ayudar a la Argentina a salir de la ac-
tual crisis.

Mario H. Bonacina. – Héctor T. Polino. –
Elsa S. Quiroz.


